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Conformidad para la traslación de cadáveres para inhumación en lugar distinto
de donde ocurrió la defunción

A continuación, te presentamos los requisitos que necesitas cumplir para poder realizar este trámite o acceder al
servicio. Te recomendamos tenerlos preparados para agilizar el proceso y evitar contratiempos.

Identificación Oficial vigente
Identificación Oficial Vigente, INE, Pasaporte o Cédula Profesional, por ambos lados.
Copias Simples: 1

Permiso para el traslado de cadáveres
Permiso que autoriza el traslado de cadáveres entre entidades federativas.
Original

Acta de defunción
Documento que contiene información detallada sobre el fallecido y las circunstancias de su muerte.
Copias Simples: 1

Oficio expedido por el Ministerio Público (en caso de muerte violenta)
Oficio mediante el cual el Ministerio Público o la Fiscalía Autorizan el traslado del cadáver para inhumación en un
lugar distinto de donde ocurrió la muerte.
Original

RFC Registro Federal de Contribuyentes
El RFC deberá contener la homoclave
Copias Simples: 1

CURP
La CURP deberá ser de la persona solicitante.
Original

Certificado de defunción
Documento que contiene las causas del fallecimiento.
Copias Simples: 1


